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Política

Diputado Beltrán planteó cambios
para priorizar familias de acogida

en protección infantil
La iniciativa busca
dar coherencia al

sistema integral de
protección, asegurar

financiamiento,
fortalecer la

fiscalización y
priorizar el cuidado
familiar por sobre
la internación en

residencias.

El diputado por el Distri-
to 22 Juan Carlos Beltrán
Silva valoró el avance de
un proyecto de ley que ar-
moniza distintas normati-
vas vinculadas al sistema
integral de protección de
niños y adolescentes, ini-
ciativa que apunta a for-
talecer el resguardo de
derechos, mejorar la fis-
calización y asegurar un
funcionamiento coherente
de las instituciones involu-

cradas.
El Parlamentario Malle-

quino explicó que la pro-
puesta permite conectar
adecuadamente la ley que
crea el Servicio Nacional
de Protección Especializa-
da a la Niñez y Adolescen-
cia, la ley de aportes finan-
cieros y la ley de garantías,
con el objetivo de resolver
brechas históricas en pro-
tección, financiamiento y
control del sistema.

En su exposición en Sala
durante la discusión de
este proyecto de ley ma-
nifestó que "comienzo mi
intervención señalando
que votaré a favor de este
proyecto de armonización
de leyes sobre el sistema
integral de protección a
niños y adolescentes, que
en términos simples bus-
ca resolver la necesidad de
avanzar en la protección de
niños, niñas y adolescentes
del país y de contar con el

financiamiento y las facul-
tades de fiscalización".

Asimismo dijo que "las
normas que se buscan ar-
monizar son la ley que crea
el Servicio Nacional de
Protección Especializada a
la Niñez y Adolescencia, la
ley de aportes financieros
y la ley de garantías, que
entre todas estén vincu-
ladas en la protección de
nuestros niños".

Beltrán destacó que la
iniciativa permitirá abor-
dar situaciones críticas. "Se
podrá abordar el destino
de los jóvenes que egresan
del sistema de protección
mejor niñez y que no conti-
núan estudiando, así como
también la instalación de
las oficinas locales de ni-
ñez y la revisión de todas
las dotaciones de los fun-
cionarios que la integran".

De igual subrayó que
"además podrá hacerse
cargo de la revisión de la

oferta de atención espe-
cializada de niños, niñas y
adolescentes con capaci-
dades diferentes y la prio-
rización de su cuidado por
parte de la familia de ori-
gen o de acogida por sobre
la internación en residen-
cia".

Finalmente Juan Carlos
Beltrán aseguró que "res-
pecto de la fiscalización, el
proyecto busca que la Sub-
secretaría de la Niñez ten-
ga un rol rector y en caso
de incumplimiento ten-
drá la facultad de ordenar
medidas inmediatas para
garantizar los derechos
de los niños y solicitar fis-
calizaciones cuando los
proyectos sean ejecutados
por organismos colabora-
dores; se trata de medidas
que irán en directo benefi-
cio de quienes se han vis-
to afectados en sus dere-
chos y que son el futuro de
nuestro país".

Valle Andino
Condominio

$ SUBSIDIO A LA
tasa de interés San Francisco

GRUPO INMOBILIARIO

Ley 21748
Contáctanos todos los días

contacto@isanfrancisco.cl / +569 4476 8472 / www.isanfrancisco.cl
Imágenes referenciales, promociones no acumulables, toda la información comercial es entregada directamente por nuestros agentes de ventas, plazos, fechas, unidades *o precio final.

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

14/02/2026
    $512.502
  $1.370.325
  $1.370.325

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

      12.000
       3.600
       3.600
       37,4%

Sección:
Frecuencia:

ACTUALIDAD
0

Pág: 14


